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INTERROGATORIO EXTRAPROCESAL    
RADICADO No. 2022-00142-00 
M 
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Juez, informando que se presentó 
por parte del apoderado solicitante el desistimiento de la prueba extraprocesal. 
Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, 27 de mayo de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 
 
 

 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 

manifestación efectuada por el extremo solicitante de la prueba, el Juzgado, de 

conformidad con el art. 316 del C. G. del P., 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del trámite de la prueba extraprocesal 

de la referencia, de conformidad con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: No condenar en costas, por no haberse causado las mismas.  

 

TERCERO: Por secretaría archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 078 del 31 de mayo de 2022. 

 


